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[bookmark: _Hlk184192142]
RESOLUCIÓN No. TAT-4205-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:25 horas del 05 de agosto de 2025.

[bookmark: _Hlk188267704][bookmark: _Hlk196735116]Se conoce Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por la señora R.M.G.V., portadora de la cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-012-25.


RESULTANDO

[bookmark: _Hlk202698979]PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, conoció el Oficio No. CTP-AJ-OF-2021-00243 del 17 de febrero de 2021, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y aprueba en todos sus extremos, los alcances y recomendaciones contenidas en dicho Oficio, las cuales versan, entre otros aspectos, sobre la solicitud de revisión del expediente del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, registrada a nombre de la señora R.M.G.V., toda vez que no consta en el expediente la firma del contrato de renovación ni formalización del traspaso de la concesión por mortis causa, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en dicho Oficio. La parte dispositiva de dicho acuerdo, en lo que interesa, determina lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-2021-00243, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Decretar la CANCELACIÓN automática del derecho de concesión de taxi TP-000 a nombre de la concesionaria R.M.G.V., cédula de identidad No. 000, dado que la señora M.G.V. no gestionó la renovación del derecho de concesión, razón por la que procede la cancelación automática de la misma por vencimiento del plazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 inciso f) de la Ley 7969.
3. Solicitar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos aplicar lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009; y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010, respectivamente, motivo por el cual, si el concesionario presenta recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutará el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos.
4. Notifiquese: (…)
5. Se declara firme.” 

Dicho acuerdo fue debidamente notificado a la parte recurrente el 19 de julio de 2023. (Ver folios 33 y 34 del expediente administrativo) 

SEGUNDO.- Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 28 de julio de 2024, la señora R.M.G.V., interpone formal Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Acuerdo 7.18.23 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, descrito en el resultando anterior y, en resumen, alega lo siguiente:

· Manifiesta que mediante el Acuerdo impugnado se realiza la cancelación del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, porque se alega que su persona no gestionó la renovación del derecho de concesión, no realizó la firma del contrato de renovación, ni la formalización del traspaso de concesión por mortis causa.
· Señala que, no ha logrado realizar los actos antes descritos, dado que posterior al fallecimiento de su esposo, inició a duras penas el trámite sucesorio, lo cual representó un gasto grande porque esos procesos son muy onerosos.
· Argumenta que, al finalizar el proceso y contando ya con la debida autorización por medio del Artículo 7.14.33 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 04 de setiembre de 2014, la Junta Directiva de ese Consejo, acordó la aprobación del traspaso de concesión del Taxi Placa TP-000 y procedió con la presentación de la escritura de adjudicación del vehículo ante el Registro Público y con mucho esfuerzo pagó lo correspondiente ante esa institución.
· Manifiesta que, al presentar la escritura, la Abogada le informa que se le consignó dentro de los defectos que presentaba dicho documento, que el vehículo debe derechos de Aduana y que, para ella, tal situación es una sorpresa, pues no tenía conocimiento de ello.
· Indica que solicitó se le indicara el monto que debía pagar, y le informaron que eran «como 3 millones» de colones en ese momento y que ella no contaba con ese dinero para realizar ese pago, por lo que tuvo que dejar el trámite en espera.
· Manifiesta que es una persona de 67 años (al momento de presentar la acción recursiva esa era su edad) y que la realidad que viven los concesionarios es muy difícil, producto de lo que argumenta el directivo que votó en contra de la cancelación, pues debe hacerle frente a todas las cargas económicas que se les presentan.
· Señala que se desprende de lo anterior, que no ha cumplido con los trámites por falta de interés, todo lo contrario, ha sido por falta de medios económicos que le permitan cancelar los derechos de aduana, toda vez que hasta que logre cancelar esos derechos, puede continuar con el trámite.
· En cuanto a la Petitoria solicita se le conceda una prórroga para la renovación de la concesión del Taxi Placa TP-000, justificando dicha solicitud en los hechos antes expuestos. 

(Ver folio 32 del expediente administrativo) 

[bookmark: _Hlk187832540]TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 del 20 de setiembre de 2023, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-AJ-OF-1177-2023 del 29 de agosto de 2023, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, en el cual plantea la propuesta de respuesta al Recurso de Revocatoria, interpuesto por la señora R.M.G.V., en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, y con base en los argumentos esbozados en dicho oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria, y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio, ante este Tribunal Administrativo de Transporte, para su conocimiento y resolución. En resumen, el Oficio No. CTP-AJ-OF-1177-2023, antes citado, el cual sustenta el referido Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023, adoptado por la Junta Directiva, indica, en resumen, lo siguiente:
- Que el acuerdo impugnado es notificado a la interesada el 19 de julio de 2023, al medio señalado en el expediente del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, tal como consta en el acta de notificación de la Secretaría de Actas de la Junta Directiva.
- Que mediante el expediente de gestión No. 374227, la señora R.M.G.V., en su condición de interesada de la concesión de taxi TP-000, presentó el Recurso de Revocatoria con Apelación e subsidio, en contra del Acuerdo de Junta Directiva correspondiente al Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, y resume los alegatos de la parte recurrente.
- Que el Recurso de Revocatoria presentado en contra del acuerdo de repetida cita, fue presentado de manera extemporánea, toda vez que, dicho acto fue notificado el 19 de julio de 2023, y que conforme al plazo legalmente previsto para el conocimiento de los recursos, la acción recursiva debió ser interpuesta a más tardar el 26 de julio de 2023; sin embargo, la interesada se apersonó el 28 de julio de 2023, cuando ya había transcurrido el tiempo establecido para presentar los recursos ordinarios y que, por tal razón, resulta improcedente conocer el fondo del Recurso de Revocatoria.
- En cuanto a la Nulidad Absoluta, señala que la recurrente únicamente presenta un escrito en el que en el encabezado hace referencia al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, y posteriormente solicita la nulidad del acto de cancelación y omite totalmente referirse a cuáles son los elementos que no ha cumplido el Acuerdo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023, y que le imposibiliten ser válido ante la vida jurídica y en ese sentido, luego de la revisión al acto emitido, no se encontró ningún vicio grave en su conformación, ni en su ejecución que pudiera afectar severamente el derecho del administrado a contar con un debido proceso administrativo.
Conforme lo anterior, en el Acuerdo descrito en el presente resultando, se rechaza el Recurso de Revocatoria por considerarlo extemporáneo, y, se eleva el Recurso de Apelación para que sea conocido por el Tribunal Administrativo de Transporte. 

(Ver folios del 12 vuelto al 17 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk202728234]CUARTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, emite la Resolución Administrativa No. TAT-4151-2024 de las 11:40 horas del 25 de junio de 2024, mediante la cual conoce el Recurso de Apelación interpuesto por la señora R.M.G.V., mismo que fue elevado por el Consejo de Transporte Público y en su análisis determina que dicha acción recursiva fue interpuesta dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del ordinal 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 2000, toda vez que, el acto fue notificado a la recurrente el 19 de julio de 2023, y el recurso fue presentado el 28 de julio de ese mismo año, pero que, conforme al numeral 38 de la Ley de Notificaciones Judiciales, Ley No. 8687 (aplicada de manera supletoria) y de la Ley «Traslado de los feriados a los lunes, con el fin de promover la visita interna y el turismo durante los años 2020 al 2024», Ley No. 9875 del 16 de julio de 2020 y el Oficio No. DAJ-AER-OFP-1310-22 del 30 de noviembre de 2022, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el feriado del 25 de julio de 2023, se trasladó para el lunes 24 de julio del mismo mes y año. Por lo que al día 28 de julio de 2023, fecha en que la recurrente presentó ante el Consejo de Transporte Público los Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en Subsidio, se encontraba dentro del plazo legalmente conferido para presentar dichas acciones recursivas, y, por consiguiente, dichos recursos fueron presentados dentro de plazo. En su parte dispositiva, dicta dicha resolución:

“POR TANTO

I. Se procede anular el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 de 20 de setiembre de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en consecuencia proceda el Consejo de Transporte Público a conocer el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por la señora R.M.G.V., cédula de identidad No. 000, contra el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 de 05 de julio de 2023, emanado por la Junta Directiva de dicho Consejo.

II. NOTIFIQUESE.” 

(Ver folios del 09 vuelto al 11 del expediente administrativo)

QUINTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 01-2025 del 09 de enero de 2025, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1438-2024 del 02 de diciembre de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, referente a la Resolución Administrativa No. TAT-4151-2024 del 25 de junio de 2024, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte y conforme la recomendación consignada en dicho oficio, procede nuevamente con el conocimiento del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por la señora R.M.G.V., en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023; y con base en los argumentos esbozados en dicho oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria, y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio, ante este Tribunal, para su conocimiento y resolución. El Oficio No. CTP DE AJ OF 1438-2024, antes citado, el cual sustenta el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 01-2025 supra descrito, adoptado por la Junta Directiva, indica, en resumen, lo siguiente:
- Que procede nuevamente con el conocimiento del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por la señora R.M.G.V., en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023, en acatamiento de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución No. TAT-4151-2024, en la cual anula el artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 del 20 de setiembre de 2023, adoptado por dicho Órgano Colegiado, en el que rechazaba la acción recursiva de revocatoria.
- Señala en primera instancia, que, en el presente asunto existe un interés legítimo de la señora R.M.G.V., para recurrir el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023, por tanto, se le tiene por legitimada.
- Que, en cuanto al plazo, mediante la Resolución No. TAT-4151-2024, el Tribunal Administrativo de Transporte procede a anular el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en razón de que, el recurso fue interpuesto dentro del plazo legal establecido para tal fin, toda vez que el acto fue notificado a la recurrente el 19 de julio de 2023, y el recurso fue presentado el 28 de julio de ese mismo año, en la Plataforma de Servicios de dicho Consejo, contrario a lo determinado en el oficio No. CTP-AJ-OF-1177-2023, el cual fue aprobado en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023, que indicó erróneamente que el Recurso de Revocatoria planteado, fue presentado de manera extemporánea.
- Que en cuanto a los alegatos de revocatoria y aparente nulidad señala en primera instancia, que la recurrente únicamente presenta un escrito en el que en el encabezado hace referencia al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, pero que, sin embargo, al analizarse los argumentos que expone la recurrente, se hace referencia a un incidente de Nulidad contra el acto administrativo que canceló la concesión del Taxi Placa TP-000; no obstante señala que los alegatos tampoco indicaron cuáles elementos esenciales considera violentados en el acto administrativo aquí impugnado.
- Que de la valoración que se hizo del acto administrativo impugnado, no fue posible determinar vicio grave que pudiera lesionar los intereses de la concesionaria, y en ese sentido reiteran que no existen elementos que afecten la validez del acto administrativo, ya sea de manera absoluta o relativa, toda vez que el referido acto se emitió al amparo del artículo 40, inciso f) de la Ley No. 7969.
- Que de igual forma no cabe la nulidad pues el acto administrativo se encuentra debidamente motivado, pues es la misma recurrente quien señala que no pudo realizar las gestiones de formalización y renovación de la concesión de taxi por aspectos meramente económicos, pero consideran que dicha situación corresponde a las responsabilidades propias de todo concesionario de taxi, debiendo ostentar la capacidad operativa financiera que le permitan cumplir con sus obligaciones legales y contractuales para no afectar el interés público y la continuidad del servicio.
- Que el acto administrativo mediante el cual se autorizó el traspaso mortis causa, data del año 2014 y al año 2023, momento en el que se emitió el acto de cancelación de la concesión del Taxi Placa TP-000 aquí impugnado, han transcurrido aproximadamente nueve años y no había sucedido nada por parte de la recurrente para normalizar su situación, violentando groseramente los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero principalmente el interés público, al haber transgredido el principio de continuidad del servicio.
- Que por lo anteriormente expuesto, la Administración aplicó el artículo 40 inciso f) de la Ley No. 7969, el cual indica que una de las causales de cancelación, es la extinción de la concesión por el cumplimiento del plazo.
- Que la gestionante señaló no estar conforme con el acuerdo contenido en el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 mediante el cual se autorizó la cancelación de su derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, por no gestionar la renovación del derecho de concesión, pero acepta que no realizó esos trámites, no por falta de interés, sino que debido al proceso sucesorio y el costo económico que ello conlleva, no pudo continuar la formalización aprobada a su favor en el Artículo 7.14.33 de la Sesión Ordinaria 48-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, pues debía cancelar los derechos de aduana para la inscripción en el Registro Nacional a su nombre, mismos que le informaron que eran aproximadamente ¢3.000.000,00 (tres millones de colones con 00/100) y al no contar con esa suma de dinero, dejó el trámite en espera, pero en espera de casi nueve años, sin mostrar interés en la prestación del servicio y tiempo suficiente para haber podido realizar las gestiones correspondientes y que no se finalizaron, acciones que, consideran, no son responsabilidad del Consejo de Transporte Público, sino única y exclusivamente de la recurrente.
- Que alega que es adulta mayor, viuda, con una pensión de ¢100.000,00 (cien mil colones) al mes que le dejó su esposo, que el taxi le ha fallado y que para repararlo acudió a préstamos, y señala que, la parte recurrente se limita únicamente a argumentar sus alegatos sin respaldarlos con prueba ni fundamento legal.
-Indican que por las razones antes apuntadas lo procedente es recomendar a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el rechazo del Recurso de Revocatoria y argumentos de nulidad presentados por la recurrente, pues no existen aspectos de nulidad del acuerdo impugnado ni se ha actuado arbitrariamente en perjuicio de la recurrente.
Para finalizar, recomiendan lo siguiente:
1. Rechazar el Recurso de Revocatoria y el Incidente de Nulidad interpuesto en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
2. Rechazar la prórroga solicitada por la recurrente R.M.G.V., para la renovación de la concesión del Taxi Placa TP-000, por ser improcedente; indican que dicha gestión debió presentarse antes del vencimiento del plazo de la concesión.
3. Elevar para su conocimiento el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

(Ver folios del 02 al 09 del expediente administrativo)

SEXTO.- Mediante la Certificación No. SDA/CTP-25-06-0030 de las 14:20 horas del 19 de junio de 2025, recibida por la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 20 de junio de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, remite copia certificada de los documentos vinculados con el Acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 01-2025 del 09 de enero de 2025, referido al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio presentado por la señora R.M.G.V., en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023, para que, en alzada, sea conocido el Recurso de Apelación por parte de este Tribunal.

(Ver folios del 01 al 46 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk203726161]SÉTIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 13:00 horas del 23 de junio de 2025, solicitó al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de cinco días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remitiera a este Órgano, copia certificada del Expediente Administrativo de la Concesión del Taxi Placa TP-000, a nombre de la señora R.M.G.V..

Dicha prevención es debidamente notificada a dicha dependencia y a la parte recurrente, a la dirección correspondiente, el 24 de junio de 2025. (Ver folios del 47 al 49 del expediente administrativo)

OCTAVO.- La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, en atención a la Prevención No. 1 realizada por el Tribunal Administrativo de Transporte, remitió el Oficio No. CTP-SA-OF-0040-2025 del 30 de junio de 2025, recibido en la Secretaría de Instrucción de este Tribunal el 01 de julio de 2025, al cual adjunta la Certificación emitida el 30 de junio de 2025, con el consecutivo No. SDA/CTP-25-06-0042, misma que corresponde al Expediente Administrativo del Taxi Placa TP-000, de la concesionaria R.M.G.V. 

(Ver folios del 51 al 129 del expediente administrativo)

NOVENO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 2 de las 08:05 horas del 07 de julio de 2025, solicita a la recurrente R.M.G.V., que, en el plazo de cinco días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, presente ante esta instancia, documento idóneo expedido por la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante el cual acredite su condición de pensionada, dado que en su acción recursiva hace alusión de dicha condición sin que conste en el expediente.

Dicha prevención fue notificada a la accionante, a la dirección consignada en el expediente, el 07 de julio de 2025. (Ver folios 130 y 131 del expediente administrativo)

DÉCIMO.- Mediante correo electrónico recibido en este Tribunal el 11 de julio de 2025, la señora W.M.G., remite escrito sin número del 10 de julio de 2025, suscrito por la señora R.M.G.V., al cual adjunta Constancia emitida por la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en la  Cuesta, provincia de Puntarenas, en la que se hace constar que la recurrente recibe mensualmente, la suma de ¢111.784,60 (ciento once mil setecientos ochenta y cuatro colones con 60/100) por concepto de pensión de la Caja Costarricense de Seguro Social, proveniente del régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. (Ver folios del 132 al 134 del expediente administrativo)

DÉCIMO PRIMERO.- Que, en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO


1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en subsidio, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD. 2.1. En cuanto al plazo: Como antecedente importante que debe ser retomado en el análisis del presente acto administrativo, precisa traer a colación, lo determinado por este Tribunal mediante la Resolución No. TAT-4151-2024 de las 11:40 horas del 25 de junio de 2024, en la cual, ante el rechazo en primera instancia del Recurso de Revocatoria bajo el conocimiento de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por considerarlo extemporáneo, este Órgano, en el conocimiento de este requisito de admisibilidad, determinó el error en el que incurrió la Junta Directiva. En ese contexto, se demostró que la recurrente interpuso su acción recursiva en tiempo y forma, tal como se dilucidó en la resolución de cita, en la cual, ante el error detectado, este Tribunal ordenó anular el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 del 20 de setiembre de 2024, mediante el que la Junta Directiva, de manera improcedente, rechaza el Recurso de Revocatoria presentado por la señora R.M.G.V. En lo que interesa, mediante le resolución de cita, se dispuso: 

“(…)
Por su parte la Ley de Notificaciones Judiciales del 04 de diciembre de 2008, Ley 8687, establece en su artículo 38 lo siguiente:

“ARTÍCULO 38.- CÓMPUTO DEL PLAZO

Cuando se señale un correo electrónico, fax o casillero, la persona quedará notificada al día «hábil» siguiente de la transmisión o del depósito respectivo. No obstante, todo el plazo empieza a correr a partir del día siguiente de la transmisión o del depósito respectivo. No obstante, todo plazo empieza a correr a partir del día siguiente hábil de la notificación a todas las partes.”

De acuerdo con lo anterior, y en sustento del numeral 19 de la ley 7969 que dispone la aplicación supletoria de la Ley de notificaciones Judiciales, al haber sido notificada la recurrente el 19 de julio de 2023 (día miércoles), el plazo comenzaría a correr hasta el día 21 de julio de 2023.

[bookmark: _Hlk203988631]Ahora bien, de conformidad con la Ley «Traslado de los feriados a los lunes, con el fin de promover la visita interna y del turismo durante los años 2020 al 2024», Ley No. 9875 de 16 de julio de 2020, y el oficio No. DAJ-AER-OFP-1310-22 del 30 de noviembre de 2022, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el feriado del 25 de julio se trasladó para el lunes 24 del mismo mes y año, por lo que el día 28 de julio de 2023, fecha en que la señora R.M.G.V., presentó ante el Consejo de Transporte Público los Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en Subsidio, por consiguiente, dichos recursos fueron presentados, por la recurrente dentro del plazo otorgado por el artículo 11 de la Ley de la Ley No. 7969, ergo, no hay extemporaneidad de la acción recursiva presentada, como erróneamente lo aprecia dicho Consejo.

Por lo indicado supra, se le está privando por parte del Consejo de Transporte Público a la señora R.M.G.V., el derecho a que su recurso sea conocido en primera instancia, bajo una motivación inexistente, por lo que para este Tribunal Administrativo de Transporte, debe procederse a anular el acuerdo que rechazó la revocatoria por extemporánea y elevó para nuestro conocimiento el Recurso de Apelación, y devolver el expediente administrativo al Consejo de Transporte Público, para que se proceda a conocer el Recurso de Revocatoria presentado contra el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023.

(…)

Efectivamente, tal como se apunta en el acto resolutivo de repetida cita, este Tribunal, dada la admisibilidad del Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, anula el acto administrativo contenido en el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria de 38-2023 de 20 de setiembre de 2023, y en consecuencia, instruye al Consejo de Transporte Público para que entre a conocer el referido recurso.

[bookmark: _Hlk191969098]2.2.- En cuanto a la Legitimación: El acto administrativo impugnado por la señora R.M.G.V., titular del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, se encuentra contenido en el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en dicho acto ese Órgano Colegiado determinó la cancelación automática de dicho derecho de concesión, argumentando que la recurrente no gestionó la renovación del derecho de concesión aludido, situación que a todas luces pudo generar eventualmente, una afectación directa al interés legítimo y a los derechos subjetivos de la recurrente.

Conforme lo expuesto, efectuado el análisis pertinente a la luz de los argumentos de la parte recurrente y de conformidad con las disposiciones contenidas en el Ordenamiento Jurídico que aluden y regulan el instituto de la legitimación, se concluye que la señora G.V., cuenta con legitimación para recurrir dicha actuación administrativa.

3.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la resolución del presente asunto, se tienen por probados los siguientes hechos:

A- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 48-2014 de 04 de setiembre de 2014, aprobó las solicitudes de los gestionantes referente a mortis causa, con fundamento en la Ley No. 9027, y recomienda se traspase directamente a nombre de los solicitantes, en este caso de la señora R.M.G.V., la concesión administrativa modalidad taxi. (Ver folios del 68 al 70 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk203993193]B- Mediante nota del 14 de octubre de 2014, presentada en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público el 16 de octubre de 2014, la señora R.M.G.V., informa a dicho Consejo, sus calidades en condición de nueva concesionaria del Taxi Placa TP-000, así como las características del vehículo. (Ver folios 59 vuelto y 60 del expediente administrativo)  

C- El Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, solicita a la señora R.M.G.V., se apersone al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, para el día miércoles 12 de noviembre de 2014, con el fin de que realice el retiro de los oficios dirigidos al Registro Nacional para la debida inscripción del vehículo a su nombre, para que, una vez que esté inscrito a su nombre, se apersone a formalizar el contrato de concesión. (Ver folio 57 vuelto del expediente administrativo)
[bookmark: _Hlk204195714]D- Que mediante el oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, se dirigió al Registro Nacional, informando sobre el acuerdo por medio del que la Junta Directiva de dicho Consejo, autorizó la cesión del derecho de concesión por muerte del concesionario, en favor de la beneficiaria designada para tal efecto; la señora R.M.G.V., y también señala que “dicha concesión, se inscribirá con el vehículo que actualmente brinda el servicio público, con las placas TP-000, se autoriza que el señor R.M.G.V. inscriba a su nombre y con la misma placa el vehículo con las siguientes características:
MARCA:  TOYOTA
ESTILO:  COROLLA 
MODELO:  2007
No. MOTOR:  000000000
No. CHASIS:  000000000
COLOR:  ROJO
CAPACIDAD:  5”. (Ver folio 143 del expediente administrativo)
E- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.18.23 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, decreta la cancelación automática del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000 de la concesionaria R.M.G.V., toda vez que la concesionaria no gestionó la renovación del derecho de concesión, y se procede en consecuencia, con la cancelación de la misma por vencimiento del plazo. (Ver folios 33 y 34 del expediente administrativo)
F- Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 28 de julio de 2024, la señora R.M.G.V., interpone formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, en contra del Acuerdo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023. (Ver folio 32 del expediente administrativo)
G- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 del 20 de setiembre de 2023, conoce el oficio No. CTP-AJ-OF-1177-2023 del 29 de agosto de 2023, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone rechazar por extemporáneo, el Recurso de Revocatoria presentado, así como la Nulidad Absoluta concomitante y el Incidente de Suspensión de actuaciones administrativas, presentadas por la señora G.V. y ordena elevar el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte para que sea conocido en alzada por dicho Órgano. (Ver folios 12 y 13 del expediente administrativo.)
H- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución Administrativa No. TAT-4151-2024 de las 11:40 horas del 25 de junio de 2024, procede con la anulación del Acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 38-2023 del 20 de setiembre de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el cual se rechaza por extemporaneidad, pues luego de su análisis y conocimiento dicho instancia superior determinó que la acción recursiva interpuesta por la señora G.V., fue presentada dentro del plazo establecido por el ordenamiento jurídico y en consecuencia, dicha Junta Directiva debe conocer el referido recurso. (Ver folios 9 y 10 del expediente administrativo.)

I- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 01-2025 del 09 de enero de 2025, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP DE AJ OF 1438 2024 del 02 de diciembre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, referente a la Resolución Administrativa No. TAT 4151-2024 del 25 de junio de 2024, y conforme la recomendación emitida en dicho oficio, procede nuevamente con el conocimiento del recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por la señora R.M.G.V., en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, y con base en los argumentos esbozados en dicho oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria en cuestión. (Ver folio 02 del expediente administrativo)

J- Mediante el Oficio de fecha 10 de julio de 2025, remitido al Tribunal a través del correo electrónico del 11 de julio de 2025, la señora R.M.G.V., adjunta la Constancia emitida el 08 de julio de 2025, por la Sucursal de la Cuesta de la Caja Costarricense de Seguro Social, en la que se indica que recibe pensión por parte de esa Institución por concepto de muerte, la cual asciende a un monto de ¢111.784,60 (ciento once mil setecientos ochenta y cuatro colones con 60/100). (Ver folios 133 y 134 del expediente administrativo)

4.- HECHOS NO PROBADOS

A. No se pudo demostrar en el presente caso, que el Consejo de Transporte Público, luego de la remisión del Oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, recibido por la recurrente el 17 de noviembre de ese mismo año, realizara más notificaciones a la señora R.M.G.V., titular del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, para que informara sobre el estado de los trámites de inscripción del vehículo para que se apersonara posteriormente ante el Consejo de Transporte Público, a firmar el contrato de dicha concesión. 

B. No se pudo demostrar en el presente caso, que el Consejo de Transporte Público, realizara notificaciones a la señora R.M.G.V., en su condición de concesionaria del Taxi Placa TP-000, o realizara algunas otras gestiones, para que la recurrente se presentara ante el Consejo de Transporte Público a firmar el contrato de dicha concesión.


5.-SOBRE EL FONDO:

5.1 Sobre la Observancia de Requisitos y Condiciones necesarios para la Formalización del Contrato de Concesión de Taxi.

De previo a analizar a la luz de nuestro ordenamiento jurídico, la viabilidad del acto administrativo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conviene en la especie determinar los alcances de las responsabilidades que deben asumir, tanto la Administración Pública como, en este caso, la persona concesionaria, en la verificación de los requisitos necesarios o procedimientos que deben observarse para la formalización del contrato; más aún, cuando esa verificación y observancia de requisitos y procedimientos deben reflejarse en todas las etapas de la concesión, desde su formalización, hasta su puesta en ejecución y tal obligación no debe inclinarse únicamente hacia el usuario o prestatario del servicio público. 
En línea con lo anterior, es la Administración la primera obligada en determinar, por ejemplo, la capacidad del concesionario para la prestación del servicio, el cumplimiento de los requisitos y la buena y correcta prestación del servicio, ejerciendo para tales efectos, los controles necesarios.

Y ello es así, porque no se debe perder de vista que, el titular del servicio es el Estado, el cual transfiere a un particular, la potestad jurídica de brindar a los usuarios, el servicio público de que se trate, en su nombre y bajo ciertas reglas establecidas en nuestro Ordenamiento Jurídico.

Es decir, si bien dicho Ordenamiento conmina a la persona concesionaria a observar todos los requerimientos necesarios para la explotación del servicio modalidad taxi, el primer garante de que dicho servicio se brinde en orden de las necesidades del usuario, es sin duda el Estado.

Lo indicado supra implica que, de frente a la inobservancia de requisitos por parte de la persona concesionaria, la Administración, en procura de garantizar la prestación ágil y eficiente del servicio público, debe convertirse precisamente en garante de que la concesión que se otorgue, se apegue a los presupuestos establecidos por el Ordenamiento y exigir a la persona concesionaria, el cumplimiento de dichos requisitos, siendo que de hacerlo sin recibir respuesta satisfactoria por parte de la persona interesada, dicha concesión puede ser cancelada al amparo de lo que postula el inciso a) del ordinal 40 de la Ley No. 7969, «Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi», previo procedimiento administrativo enfocado en la búsqueda de la verdad real de los hechos, y en respeto del ejercicio del derecho de defensa.

Pero si resulta que, ante el incumplimiento de los requisitos por parte de la persona concesionaria, la Administración asume una postura omisa o pasiva, no cabe duda que, en la especie, se está en presencia de una culpa concurrente, tanto de la persona concesionaria como de la Administración en su condición de parte concedente.

En línea con lo expuesto y como antecedente relevante a destacar en la resolución del presente asunto, conviene retomar un extracto de lo que este Tribunal consideró, respecto de la culpa concurrente, que se origina por los incumplimientos de la Administración y de la persona concesionaria, en la Resolución No. TAT-4164-2024 de las 8:25 horas del 15 de octubre de 2024. En lo que interesa, mediante el referido acto resolutivo, se indicó:

“(…)
Conforme lo expuesto podría visualizarse que, en la especie, existe una culpa concurrente entre la Administración Pública y el recurrente pues si bien, éste último debió ser diligente en la renovación de su concesión (téngase en consideración que es un adulto mayor con más de 50 años de prestar el servicio), la Administración debe ser garante también y velar porque sus actuaciones estén orientadas en normalizar y formalizar todos los procesos de los que forma parte.

En esa línea estima este Tribunal, no es válido trasladar la consecuencia del incumplimiento, tanto de la Administración como del recurrente, a la parte más vulnerable del proceso, que, en este caso dicha vulnerabilidad recae sobre el accionante, máxime si, como se expuso supra, consolidó erogaciones de manera sistémica en aras, según su criterio, de mantenerse al día en el cumplimiento u observancia de los requisitos se exigen para los efectos, por ejemplo, el pago del canon. 

Afectar únicamente al concesionario cuando la Administración Pública tuvo cuota importante de responsabilidad en la no formalización del contrato, implica una aplicación anormal del ordenamiento jurídico y en este caso, en franca transgresión de derechos fundamentales con un fuero de protección especial por nuestra Constitución Política, a saber, el principio «PRO HOMINE».

Respecto de los alcances del principio antes citado, la Sala Constitucional, en el Voto No. 3173-93 del 06 de julio de 1993, en lo que interesa señala:

“(…) El principio por libértate, el cual junto al principio pro homine, constituyen el meollo de la doctrina de los derechos humanos; según el primero, debe interpretarse extensivamente todo lo que favorezca y restrictivamente todo lo que limite la libertad; según el segundo, el derecho debe interpretarse y aplicarse siempre de la manera que más favorezca al ser humano.” (el resaltado no es del original)”

En ese mismo orden y siempre en línea con la responsabilidad de la Administración de verificar el cumplimiento de requisitos y procedimientos, la Resolución No. TAT-4192-2025 de las 10:20 horas del 18 de marzo de 2025, refiere también a las obligaciones que ésta debe asumir, de frente a la formalización de los contratos de concesión o en la prestación del servicio público. En lo que interesa, consideró:

“(…)
En concordancia con lo anterior, las concesiones del transporte remunerado de personas, responden a un servicio público y se rigen por el derecho público, no por el derecho privado, por lo que los operadores de los servicios, deben enmarcar sus actuaciones, bajo las disposiciones que previamente le han sido aprobadas por la Administración.
Sobre este tema la Procuraduría General de la República, indicó en su Dictamen C-074-2011 de 29 de marzo de 2011, lo siguiente:

“I. SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DERIVADO DE UNA CONCESIÓN PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS MODALIDAD TAXI.

El transporte remunerado de personas en vehículos modalidad taxi, constituye un servicio público cuya titularidad es exclusiva del Estado, el cual ejerce a través de los particulares a quienes expresamente autorice. Los artículos 2 y 3 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, n. 7969, por su orden, disponen:

“ARTÍCULO 2.-

Naturaleza de la prestación del servicio
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi se considera como un servicio público que se explotará mediante la figura de la concesión administrativa, con los procedimientos especiales establecidos en esta ley y su reglamento.” (Lo subrayado no es del original).

“ARTÍCULO 3.-
Ámbito de aplicación

Para la prestación del servicio de taxi, se requerirá obtener del Consejo, el otorgamiento de una concesión administrativa, la cual se adjudicará por medio del procedimiento especial abreviado dispuesto en la presente ley. No obstante, lo anterior, se respetarán, en todos los casos, los principios generales que informan la contratación administrativa.” (Lo subrayado no es del original).

Como bien lo indica la normativa transcrita, la figura jurídica por medio de la cual el Estado puede recurrir a la colaboración de los particulares para la prestación del servicio público en referencia, se denomina concesión, la cual es definida como el “Derecho de explotación que se formaliza mediante un contrato por plazo determinado que se otorga a un particular para prestar el servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi.” (Artículo 1° de la Ley n.° 7969).

La concesión alude a un contrato administrativo en virtud del cual el Estado y un particular se ponen de acuerdo para que éste último, bajo el control y vigilancia del primero, explote un servicio público a cambio de un precio o tasa que cobrará a los usuarios. No obstante, en virtud de su carácter público, el Estado sigue siendo el dueño de la actividad económica y, por consiguiente, no puede desentenderse del servicio, quedando obligado a organizar, supervisar y controlar su prestación. Como bien apuntaba, en su momento, el ilustre profesor don Eduardo Ortiz Ortiz:

“La Administración que concede un servicio no puede desentenderse del mismo, porque éste no deja de ser público. El concedente tiene que garantizar al público que el concesionario cumplirá no sólo las cláusulas del contrato sino, además, todos los deberes y obligaciones que tiene por virtud de la ley y de los principios generales que dominan la ejecución del contrato administrativo. Tiene que garantizar, además, que el contrato sirva bien el interés público y variarlo si ello no ocurre, para que se adapte. Y, si pese a todo, el contrato resulta inútil o inconveniente, la Administración puede ponerle fin a la concesión, sin necesidad de acudir a un Juez. Poder de control, poder de modificación y poder de terminación del contrato son las tres potestades incluidas en la concesión, aunque nada diga el contrato ni la ley. [...].” (ORTIZ ORTIZ, Eduardo, Aspectos Legales de Concesiones Ferrocarrileras, Revista de Ciencias Jurídicas, número 27, San José, Costa Rica, 1975, pág. 150).

Del contrato de concesión se derivan, en favor del particular adjudicatario, una serie de derechos que consisten, esencialmente, en explotar el servicio en los términos, plazo y condiciones establecidos en el contrato y conforme con las normas jurídicas en vigor; y percibir una remuneración por parte de los usuarios del servicio, como contraprestación del mismo, manteniendo el equilibrio financiero del contrato.

Frente a esos derechos del concesionario, la Administración queda imposibilitada -salvo los actos relacionados con el poder de organización y control de la prestación del servicio-, para tomar cualquier decisión que pueda perjudicar la situación jurídica del particular, quedando obligada a no afectar el equilibrio financiero del contrato y a no rescatar la concesión si no es por los supuestos legalmente establecidos para dicho fin.

Ahora bien, en cuanto a la naturaleza del derecho derivado de una concesión de servicio público en favor del concesionario, se ha discutido si constituye un derecho real administrativo o un derecho subjetivo. La Procuraduría General de la República se ha inclinado por considerar que se trata de un derecho subjetivo (C-065-2001):

“El accionante afirma que el concesionario es titular de un derecho real administrativo, que le permite disponer, disfrutar de dicha concesión. Posición que, en criterio de este Órgano Asesor, no es totalmente aceptable. El concesionario tiene, evidentemente, el deber y no sólo el derecho de prestar el servicio. Pero la titularidad de ese servicio pertenece a la Administración. Por consiguiente, corresponde a la autoridad administrativa organizar el servicio y controlar la prestación que de él haga el concesionario. La Administración permanece maitre del servicio. La naturaleza de servicio público impide que el concesionario pueda tener derecho de disposición sobre la concesión misma, que le permita venderlo, enajenarlo o embargarlo libremente.

La concesión de servicio público es diferente de la concesión de dominio público. Respecto de esta última se acepta doctrinariamente [...] la titularidad de derechos reales administrativos [...].

Tomando en cuenta la naturaleza de la concesión, consideramos que el concesionario es titular de un derecho subjetivo, [...].” Procuraduría General de la República, informe rendido a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia dentro de la Acción de Inconstitucionalidad tramitada bajo el expediente n.° 5979-C-94. Lo subrayado no es del original.

Como bien indicó la Procuraduría, el concesionario de un servicio público no sólo tiene el derecho de prestarlo, si no el deber de hacerlo. Además, la titularidad del servicio pertenece a la Administración, lo que impide al concesionario disponer libremente del mismo. Tal posición fue avalada por la Sala Constitucional, en sentencia n.° 1995-5403, de las 16:06 horas del 3 de octubre de 1995, al señalar:

“[...] Queda claro que el derecho derivado de la concesión no es de naturaleza real administrativa, se trata del otorgamiento de un derecho de explotación, no de un derecho real. (La concesión de servicio público es distinta de la concesión de dominio público, de la que efectivamente nace un derecho real administrativo, y que en todo caso, origina un derecho de goce y no de garantía o de adquisición, por cuanto el contrato se otorga sobre un bien de naturaleza demanial.) El concesionario tiene evidentemente el deber, y no sólo el derecho, de prestar el servicio público, quedando la titularidad de ese servicio en la Administración, a quien corresponde la organización del servicio público y el control de la prestación que haga el concesionario. En virtud de la naturaleza del servicio público es que se impide que el concesionario pueda tener un derecho de disposición sobre la concesión misma, que le permita venderlo, enajenarlo o embargarlo libremente. La concesión de servicio público crea un derecho en el concesionario frente al cual la Administración está imposibilitada de tomar ciertos actos que afecten la situación jurídica producida por el particular, excluyéndose por supuesto los actos tomados en virtud del poder de organización y control que corresponden por definición a la autoridad administrativa. De lo anterior se concluye que, en virtud de la naturaleza de la concesión, el concesionario es titular de un derecho subjetivo, es decir, su derecho es un derecho personal respecto del concedente, y no de un derecho real. “(Lo subrayado no es del original).

Tal y como apunta la Sala, en virtud de la naturaleza pública de la concesión, el concesionario es titular de un derecho subjetivo y personal respecto de la Administración concedente y, por consiguiente, no puede disponer del derecho de concesión, de manera que no puede venderlo o enajenarlo libremente.

Téngase en cuenta, además, que una de las características esenciales de los contratos de concesión de servicios públicos es que son contratos "intuito personae". Ello implica que la concesión es resultado de la valoración que el órgano concedente realiza de las condiciones que el particular ha ofrecido para brindar el servicio, normalmente previo señalamiento de los requisitos mínimos para su prestación. (…)”

Lo anterior permite comprender, no solo la naturaleza jurídica de la concesión de taxi, sino el carácter personalísimo de ésta, lo que exige que el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, deban ser observadas por el concesionario personalmente, y de no hacerlo, se haría acreedor de una sanción administrativa, o hasta la caducidad de la concesión.
No obstante lo dicho, como se indicará más adelante, es de suma importancia mencionar que la Administración como titular del servicio público, quien cede a favor de un tercero la explotación de aquella potestad de imperio, no solo tiene derechos sino que también tiene obligaciones que debe cumplir y, debe estar alerta o espectante (sic), para que no se originen distorsiones en los procedimientos de formalización de los contratos de concesión o en la prestación del servicio público, que puedan ser atribuidos a su falta de acción o incumplimiento de procedimientos debidos”. (El subrayado no es de su original)

En síntesis, la consecuencia de la conducta pasiva y omisiones en la que pueda incurrir la Administración, no debe ser trasladada únicamente a la persona concesionaria, quien, si bien, está en la obligación de apegarse a lo preceptuado por el Ordenamiento Jurídico en lo que a la formalización contractual de la concesión atañe, también lo es que tal responsabilidad no se abstrae de una de las partes y en consecuencia, tampoco no puede ser relegada por la Administración, pues en última instancia el contrato, al tener una naturaleza bipartita, comprende la necesidad que sus intervinientes articulen las actuaciones para dotar de validez el acto en franca satisfacción del interés público. 

5.2. Sobre el caso concreto. 

Se desprende del expediente administrativo elevado a este Tribunal, que, en el contexto, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, decreta la cancelación automática del derecho de concesión del Taxi Placa TP-000, de la concesionaria R.M.G.V., argumentando que la concesionaria, no gestionó la renovación del derecho de concesión y por tal razón, procede dicha cancelación.

En la especie, a efectos de realizar un recuento de las actuaciones desplegadas tanto por la recurrente como por la Administración, precisa establecer una cronología de dichas actuaciones, que permitirá determinar la viabilidad o no, de la decisión o conducta asumida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el tratamiento en el derecho de concesión del servicio del taxi placa TP-000, a nombre de la señora R.M.G.V.

En primer término, dicho Órgano Colegiado, mediante el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 48-2014 de 04 de setiembre de 2014, aprobó las solicitudes de los gestionantes referente a mortis causa, con fundamento en la Ley No. 9027, y recomienda se traspase directamente a nombre de los solicitantes, en este caso de la señora R.M.G.V., la concesión administrativa modalidad taxi.

Emitido el acto anteriormente descrito, se desarrollan una serie de diligencias administrativas abordadas tanto por el Consejo de Transporte como por la recurrente, dentro de las cuales conviene destacar la gestionada por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos de dicho Consejo, mediante el Oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014 (folio 145 del expediente administrativo), en el cual, los funcionarios David Garita Monge y Ellen Cambronero Garita, informan a la señora R.M.G.V., que la solicitud de formalización de la concesión administrativa del Taxi Placa TP-000, fue atendida por esa dependencia; se consigna en el citado Oficio, lo siguiente:

“(…) me permito informarle que la solicitud de formalización de la concesión administrativa de taxi TP-000, presentada bajo el expediente 286387 ante Plataforma de Servicios, fue atendida por esta dependencia, en razón de lo cual debe apersonarse con su documento de identificación a este departamento el Miércoles, 12 de Noviembre del 2014, a las 2:30 pm, con el fin de que realice el retiro de los oficios dirigidos al Registro Nacional para la inscripción del vehículo a su nombre.

Asimismo, se le indica que una vez que el vehículo esté registrado a su nombre debe apersonarse ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, con el fin de formalizar el contrato de dicha concesión.”

Sobre los alcances de la prevención emitida por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, precisa analizar dos aspectos básicos que son fundamentales para la resolución de la presente acción recursiva.

El primero de ellos guarda relación con el hecho de que, en relación a la inscripción del vehículo, no se visualiza la existencia de alguna disposición legal o reglamentaria que regule dicho proceder. Al respecto, ya este Tribunal, en la Resolución No. TAT-4192-2025 antes citada, cuya teoría del caso presentaba similitudes con el que nos ocupa, sobre la necesaria inscripción del vehículo para la formalización en lo que interesa, señaló:  

“(…)
Lo indicado toma relevancia, más aún cuando la misma Administración a través del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, en el oficio No. DACP-2015-6072 del 07 de octubre de 2015, suscrito por el señor David Garita Monge y la Lcda. Denise Agüero Rojas, confieren cita para el martes 13 de octubre de 2015 a las 02:30 horas al señor JRP, con el fin de que éste realice el retiro de los oficios dirigidos al Registro Nacional para la debida inscripción del vehículo y se le advierte: “Así mismo, se le indica que una vez que el vehículo esté registrado a su nombre debe apersonarse ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, con el fin de formalizar el contrato de dicha concesión.” (el resaltado en negrita y subrayado es nuestro)

Lo mencionado en el párrafo precedente, entrecomillado y resaltado, lo menciona la misma Administración al señor JRP, lo que lo pudo haber llamado a confusión, debido a que según lo que se le indica, hasta que el vehículo estuviera inscrito a su nombre debía apersonarse a la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público a formalizar la concesión otorgada mediante la suscripción del contrato, lo que no es procedente, pues no es requisito sine qua non, para firmar el respectivo contrato, que el vehículo esté inscrito a nombre del petente, siempre que se demuestre a la Administración que el asunto está en trámite”. (El subrayado no es de su original)

Ahora bien; el criterio que sobre el particular prevalece en este Órgano, es que el Oficio emitido por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos al que hemos hecho alusión, contiene inconsistencias y yerros que pudieron hacer incurrir en error a la concesionaria, pues se le indica que la inscripción del vehículo a su nombre en el Registro Público, constituye un requisito necesario para la formalización del contrato, lo cual no se ajusta a la realidad, pues como se señaló supra, nuestro ordenamiento no lo requiere y ello se confirma con la sola lectura de los requisitos que se consignan en el sitio web del Consejo de Transporte Público, los cuáles son de acceso público; así las cosas, en la pestaña que contiene dichos requisitos denominada «Solicitud de formalización de la concesión administrativa de taxi suscripción del contrato.pdf», no se incluye la inscripción del vehículo a nombre de la concesionaria en el Registro Nacional, pero además, del análisis de las piezas del expediente se determinó (folio 59 del expediente administrativo), que en el listado de los requisitos que deben observarse para la operación del servicio con el mismo vehículo, seleccionados por el mismo Consejo de Transporte Público, no se consigna la necesidad de inscribir dicho bien mueble ante el Registro Nacional.

Lo anterior, evidencia un error de relevancia por parte de la Administración, que definitivamente, genera confusión en el concesionario y cuya consecuencia, como se indicó supra, no debe ser asumida por la persona concesionaria, que, en este caso, después del usuario que se ve afectado en la prestación del servicio, es la parte más vulnerable.

Y dicho error se enfatiza aún más, dado que mediante el oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, (folio 145 del expediente administrativo), suscrito por los funcionarios David Garita Monge y Ellen Cambronero Garita del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, y dirigido al Registro Nacional, se informa sobre el acuerdo por medio del que la Junta Directiva de dicho Consejo, autorizó la cesión del derecho de concesión por muerte del concesionario, en favor de la beneficiaria designada para tal efecto; la señora R.M.G.V., y también señala que “dicha concesión, se inscribirá con el vehículo que actualmente brinda el servicio público, con las placas TP-000, se autoriza que el señor R.M.G.V. inscriba a su nombre y con la misma placa el vehículo con las siguientes características:
MARCA:  TOYOTA
ESTILO:  COROLLA 
MODELO:  2007
No. MOTOR:  00000000
No. CHASIS:  00000000
COLOR:  ROJO
CAPACIDAD:  5”. 
 
Sin lugar a dudas, al momento de atenderse este tipo de solicitudes de cesión del derecho de concesión, la Administración al amparo del deber de cuidado debe contemplar en dicho análisis todas las situaciones y actuaciones desplegadas en cuanto a la concesión, mismas que deben estar acreditadas en el respectivo expediente administrativo, y se debe poner en conocimiento de las personas concesionarias, si sobre el vehículo inscrito en la concesión se hubiera aplicado algún régimen de exoneración de impuestos que debía asumir, o en su defecto, la posibilidad de aplicar dicho régimen exonerativo en favor de la nueva persona concesionaria por ejemplo, lo cual supone una correcta comunicación con la parte interesada y una debida fiscalización de parte de la Administración Concedente. 

En ese mismo orden, si bien, aún con la justificación aceptable argumentada por la concesionaria, su falta de acción y omisión en el cumplimiento de los requisitos, es reprochable, también lo es la omisión e inercia de la Administración de frente al escenario planteado, al no dar seguimiento, ni supervisar, ni ejercer los controles necesarios sobre el estado, situación jurídica y operatividad de las concesión del Taxi Placa TP-000 por casi nueve años, siendo éste, como titular de la concesión, el primero en convertirse en garante de verificar la prestación eficiente de ese servicio público que se brindaba a través de dicha concesión.

Nótese que desde la remisión del Oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, hasta la fecha de la cancelación de la concesión (05 de julio de 2023) mediante el Acuerdo 7.18.23 de la Sesión 27-2023, trascurrieron casi nueve años, sin que mediara en ese extenso período, alguna notificación o prevención solicitando a la accionante, informara sobre el estado de los trámites; menos aún, recibió notificación, para la formalización del contrato. Sin duda, esta es otra falencia, cuya consecuencia debe ser asumida únicamente por la Administración. 

Debe tomarse en consideración, que al momento de recibir, analizar y aprobar la cesión del derecho de concesión mortis causa, en favor de la recurrente, ya el Consejo de Transporte Público tenía conocimiento de que el causante había iniciado el proceso o trámite de la renovación del derecho de concesión, y que éste no concluyó por fallecimiento del concesionario, y en tales condiciones aprobó la cesión, destacando en el respectivo acuerdo de forma generalizada que se aprueban las recomendaciones emitidas en los informes presentados por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que se aprueban las solicitudes de los gestionantes, con fundamento en la Ley No. 9027, por lo que se autorizó el traspaso directo a sus nombres, de la concesión administrativa modalidad de taxi, y también se acordó informar a los gestionantes, que debían presentarse dentro del plazo de un mes calendario contado a partir del día siguiente a la debida notificación, al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a efecto de iniciar los trámites de formalización de la cesión, aportando declaración jurada rendida ante notario público, bajo fe de juramento, en la cual conste: Que no lo alcanza ninguna de las prohibiciones contenidas en la Ley No. 7969, ni en la Ley de Contratación Administrativa y sus reglamentos, que se compromete a respetar la base de operación que se le asigne, que se compromete a mantener vigente, durante todo el período de la concesión, los seguros del vehículo que utilizará para prestar el servicio de taxi, que se compromete a cobrar solo la tarifa autorizada oficialmente, que se compromete a efectuar las revisiones técnicas periódicas estipuladas en la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, caso contrario la autorización quedará sin efecto (folios del 128 al 133 del expediente administrativo).   

Este Tribunal de manera contundente, en lo atinente a la inercia del Estado argumentó en la Resolución No. TAT-4192-2025 de repetida cita, en lo que interesa lo siguiente:

“(…)
Este Tribunal Administrativo de Transporte como contralor de legalidad, debe valorar la actuación del Consejo de Transporte Público, a la luz de la normativa existente. Si bien es cierto y así consta de las piezas del expediente administrativo, se ha dilatado en demasía la inscripción ante el Registro Público del vehículo de la placa de taxi 000, a nombre del actual concesionario, (como lo pudo verificar el día 3 de marzo de 2025, en consulta a la página del Registro Nacional), tal hecho no es tutelado por parte de la Administración quien de conformidad con el numeral 6 y 7 de la Ley No. 7969, cuenta con las potestades suficientes, para adoptar las medidas pertinentes, en contra del concesionario por tal hecho, pero no como se ha desarrollado en este caso, al que nunca se le citó ni se le requirió apersonamiento alguno sobre este asunto, antes de someterlo a procedimiento administrativo de caducidad. 

La Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de diciembre de 1999, la cual en lo que interesa determina:

“Artículo 6. Naturaleza. La naturaleza jurídica del Consejo será de órgano desconcentrado, especializado en materia de transporte público y adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Se encargará de definir las políticas y ejecutar los planes y programas nacionales relacionados con las materias de su competencia; para tal efecto, deberá coordinar sus actividades con las instituciones y los organismos públicos con atribuciones concurrentes o conexas a las del Consejo. …” (El destacado no es del original)

Así mismo el mismo cuerpo normativo, dentro de las atribuciones del Consejo de Transporte Público se encuentran las siguientes:
… “ARTÍCULO 7.- Atribuciones del Consejo

El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.
d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.” (El subrayado no es del original)

En orden de lo expuesto supra y siendo que, en la especie, la Administración incurrió en dos errores de importante envergadura, a saber, solicitar más requisitos de los que las regulaciones establecen (se vulnera el principio de legalidad) y, falta de diligencia en el control y seguimiento del estado de la concesión del Taxi Placa TP-000 cuya concesión se autorizó y se encuentra a nombre de la señora R.M.G.V., lo que pone en evidencia una transgresión grosera de los principios que le asisten a la recurrente, a saber; principio de legalidad, principio de información, principio de seguridad jurídica y principio de debido proceso, toda vez, que el caso es particular y sui generis, donde a falta de control, supervisión y seguimiento, es imposible desde el punto de vista jurídico, determinar una cancelación automática. Y por dicho motivo, es que la acción recursiva debe ser declarada con lugar en favor de la recurrente.

Aún cuando la gestionante no plantea en su líbelo de impugnación de manera detallada, la solicitud para que se anule el acto administrativo recurrido, y, siendo que desde el Informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público que sirve de fundamento para el rechazo de la revocatoria por parte de la Junta Directiva, se hace énfasis a una nulidad o argumentos de nulidad,  este Tribunal determina la procedencia del Recurso de Apelación presentado, y que, como efecto inmediato generado por tal declaratoria, cualquiera otra acción que se pudiera desprender como presentada, sigue la misma suerte de la acción recursiva, por tanto, como se indicó supra, le aplica la misma declaratoria con lugar del Recurso de Apelación en subsidio.

Lo anterior se configura toda vez que, del análisis del acto administrativo en el cual la Junta Directiva autorizó la cesión del derecho de concesión por muerte del concesionario, en favor de la beneficiaria designada para tal efecto, (Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 48-2014 del 04 de setiembre de 2014), se desprende que el requerimiento realizado por la Junta Directiva a la gestionante G.V., fue que, en el plazo de un mes calendario a partir del día siguiente hábil de la notificación, se presentara al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, para iniciar los trámites necesarios para la formalización de la cesión y en éste se consignan además los requisitos que deben observar; que, desde nuestro de punto de vista aún no ha concluido por omisión e inercia, tanto de la Administración como de la recurrente.

No obstante, lo expuesto supra, el argumento sobre el cual la Junta Directiva sustenta el Acuerdo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, mediante el cual que decreta la cancelación del derecho de la concesión del Taxi Placa TP-000 a nombre de la concesionaria R.M.G.V., es que ella, no gestionó la renovación del derecho de concesión, operando la cancelación automática por vencimiento del plazo.

En línea con lo antes indicado conviene reiterar que, en las piezas del expediente administrativo no se determinó evidencia que demuestre que el Consejo de Transporte Público, gestionó actos enfocados a prevenir a la recurrente para que se presentara ante la dependencia técnica pertinente de dicho Consejo, para formalizar la renovación del derecho de concesión. 

Bajo esa tesitura, es criterio de este Tribunal que se utiliza un argumento en el acuerdo recurrido que cancela la concesión, que no es consecuente con el requerimiento consignado en el acuerdo mediante el cual, la Junta Directiva autorizó la cesión del derecho de concesión por muerte del concesionario (el cual no concluyó por fallecimiento, el proceso de renovación del derecho de concesión, y que además, es una situación conocida por el Consejo de Transporte Público, de previo a autorizar el traspaso del derecho de concesión en favor de la recurrente, lo cual se verifica en el expediente administrativo del Taxi Placa TP-000), lo que desde nuestro punto de vista, ocasiona, efectivamente, un vicio en el acto impugnado que genera su nulidad; aunado a ello, como se expuso supra, las omisiones en las cuales incurrió el Consejo de Transporte Público, de no emitir apercibimiento a la concesionaria para la firma del contrato y/o renovación del derecho de concesión, es otra consideración o argumento que vicia el acto recurrido.

Bajo ese contexto, se visualiza en la especie, un defecto en uno de los elementos sustanciales objetivos del acto administrativo, a saber, en su motivo, pues si bien éste se consigna en el acuerdo (se justifica su emisión), presenta un error grosero que incide sobre su validez y, en consecuencia, sobre su eficacia jurídica.

Conforme lo argumentado supra, el acto administrativo contenido en el Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, presenta vicios en uno de sus elementos sustanciales, que generan la nulidad absoluta de dicho acto.

POR TANTO

I. Se acoge y declara CON LUGAR, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por la señora R.M.G.V., portadora de la cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.18.24 de la Sesión Ordinaria 27-2023 del 05 de julio de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y se deja sin efecto y valor alguno el mismo; en consecuencia, se retrotraen los efectos del acto, al momento de la última prevención realizada por el Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. DACP-2014-4642 del 07 de noviembre de 2014, la cual alude únicamente a la inscripción del vehículo en el Registro Público y en ese contexto, dicho Consejo deberá prevenir a la recurrente, el cumplimiento de los requisitos que debe presentar para la formalización del contrato y/o renovación del derecho de concesión, señalando la fecha y hora para concretar dicho acto, respetando en todo momento, los principios de proporcionalidad y razonabilidad. 

II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 
NOTIFÍQUESE
Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente


Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
                 Jueza			                                           Jueza
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